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Desde 2013 el Gobierno Federal ha impulsado 
una serie de Reformas en materia energética que 
han sido difíciles de comprender para la población 
en general, en parte, por tratarse de temas jurídicos 
que muy pocos dominan y, además, porque la infor-
mación ha sido en su mayoría publicada por sectores 
claramente polarizados. 

En esta edición de la Guía de la Industria® Química 
queremos ofrecerte información objetiva que te apoye 
en la documentación y te permita construir una opi-
nión informada y bien fundamentada que sirva como 

Reforma energética: 
impactos 
y perspectivas

base para mejorar tus actividades económicas y tu 
participación como ciudadano, además, por supuesto, 
que te ayude a entender mejor estas modificaciones  
y su posible impacto en nuestro país.

La reforma energética
A manera de resumen podemos decir que la Reforma 
Energética de 2013 incluye modificaciones a la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y una 
serie de Leyes secundarias que deberían funcionar 
como herramientas operativas para conseguir los fines 
anunciados por el Gobierno. 
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El 20 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos en materia de energía. Los artículos modificados 
en la Constitución fueron el 25º, 27º y 28º. Un lista-
do de las modificaciones más importantes aparece  
en la Figura 1.

En resumen, los cambios constitucionales permitirán 
a las empresas privadas participar en la exploración y 
extracción del petróleo a través de contratos celebra-
dos con el Estado mexicano, ya sea mediante utilidad 
compartida o producción compartida.

La Reforma, además, incluye la modificación o crea-
ción de Leyes secundarias, las cuales detallan linea-
mientos que apoyan las modificaciones constitucionales. 

Figura 1: Modificaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de energéticos. 

Fuente: Elaboración propia con información de DOF y SENER,  2013.
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En total están consideras veintiún Leyes secundarias, de 
las cuales nueve son nuevas y doce son modificaciones 
(Figura 2).

Todas estas modificaciones representan un cambio 
significativo en la forma en la que México explota sus 
recursos energéticos desde la Expropiación Petrolera 

de 1938, aunque en los años de 1995, 2003 y 2005 
se realizaron algunas Reformas que permitían una 
participación limitada del sector privado. Hoy, las ex-
pectativas sobre la Reforma de 2013 están enfocadas 
en obtener resultados y beneficios sobre la economía  
y la sociedad.

Figura 2: Leyes secundarias de la Reforma Energética.

Fuente: PEMEX, 2014.
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Beneficios esperados
Acorde con información de Aguilera Gómez y Javier 
Alejo, Investigadores del Programa Universitario de 
Estudios del Desarrollo de la UNAM, los beneficios  

esperados de la Reforma Energética son numerosos y 
están relacionados con aspectos de la economía y el 
bienestar social. En la Figura 3 se muestra un resumen 
de algunos de los beneficios anunciados por el Estado, 

Figura 3: Beneficios esperados de la Reforma Energética. 

Fuente: Consideraciones sobre la Reforma de la Industria Petrolera en México, Revista ECONOMÍA UNAM, 2014.
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los cuales fueron seleccionados debido a su relevancia 
para comprender la lógica de la Reforma. Otros bene-
ficios fueron excluidos por considerarse menos ejem-
plificativos, como, por ejemplo, los beneficios que se 
relacionan con la aplicación del gasto público derivado 
de un eventual incremento de los ingresos del gobier-
no, atribuibles a su vez a una más intensa explotación 
de los hidrocarburos.

Todos los beneficios esperados tienen como eje 
central el aumento de la explotación de energéticos, 
con ello se espera poder mantener y desarrollar las ac-
tividades productivas y satisfacer las necesidades de 
la población. Es importante mencionar que el hecho de 
que existan modificaciones constitucionales no asegu-
ra que los objetivos se alcancen, para ello se necesi-
ta que la instrumentación y revisión sea clara y ade-
cuada en las Leyes secundarias, pero que además el 
Estado tenga la capacidad de vigilar y hacer funcionar  
los procesos necesarios. 

Implicaciones de la reforma energética
Hemos revisado los beneficios que se esperan de la Re-
forma Energética, ahora analizaremos cuáles son las im-
plicaciones a diferentes niveles, sobre todo en las áreas 

productivas y económicas. En la Figura 4 hacemos un 
resumen de los principales cambios que se esperan  
de la Reforma.

Dentro de los cambios más importantes está la 
creación de nuevas instituciones que, de manera 
ideal, permitan la protección del medio ambiente, le 
den autonomía a PEMEX y CFE para la toma de de-
cisiones y que administren los recursos generados 
para que sean utilizados en el desarrollo del país. 
Sobresalen, también, los nuevos esquemas de partici-
pación de PEMEX, esta empresa ahora compite con-
tra otras privadas para la explotación de yacimientos. 
Con esta Reforma se espera que la libre competencia 
le permita a PEMEX ser más competitiva y participar  
en nuevos mercados.

  
Puntos a favor y en contra

Como es de esperarse, la Reforma Energética tiene 
puntos a favor y en contra, los cuales vale la pena 
conocer y analizar para comprender en mayor medida 
los impactos reales a corto y largo plazo de los cam-
bios que se han puesto en marcha. En la Figura 5 se 
enlistan los puntos a favor y en contra y las fuentes  
de donde fueron obtenidos. 
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Figura 4: Cambios generados mediante la Reforma Energética. 

Fuente: Elaboración propia con datos de SENER, PEMEX, Milenio, ANIQ y UNAM.
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Figura 5: Puntos a favor y en contra de la Reforma Energética. 

Fuente: Elaboración propia con datos de las fuentes citadas.
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